
Núm.* atrasado: recargo de o,50 ptas. por ejemplar.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

| ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
i (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
I Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
| ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

MCRETO 2.746/1963, de 17 de octubre, FRANCISCO FRANCO

presente anuncio en el Boletín Oficial
de fe provincia.

Madrid, 2 de noviembre de 1963. —\u25a0

El Secetario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

CAMILO ALONSO VEGA
El Ministro de la Gobernación, (G.—2.070)

Locales de los 1.162 y 1.631/1963, re-

ativa a compensaciones a los contra-

tistas de determinadas obras

CIRCULAR

-entidai
acore

ítos

(O.—54.292
,—2.071)

ainis

ANUNCIOS

a y tres,

DISPONGO

parte
<!e el

Ministerio da ia Gobernación to, dado en Madrid, a diecisiete de octu-
bre de mil novecientos sesenta y tres.

•bre aplicación a las Corporaciones

(Publicado en' el «Boletín Oficial del
Estado» del día 2 de noviembre de 1963.)

(G. C-5.131) '

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general

Madrid, 2 de noviembre de 1963.—*
El Secetario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

Esta excelentísima Corporación Pro-
vincial, en sesión plenaria celebrada el
día 31 de octubre pasado, ha adoptado,
entre otros, el siguiente acuerdo:

«Autorizar, por necesidad y urgencia
reconocidas, un suplemento de crédito a
la partida núm. 330, del vigente Pre-
supuesto de Gastos, «Trabajos de re-
población forestal, etc.», por importe de
74.500 pesetas, cantidad que se obtie-
ne de los disponibles que presentan fes
partidas siguientes del mismo Presu-
puesto: De la partida núm. 327, «Ma-
terial del Servicio», 10.000 pesetas; de
la partida núm. 329, «Indemnizaciones
por limitación y aprovechamiento de
montes», 40.000 pesetas; de la partida
número 332, «Adquisición de macetas»,
16.000 pesetas, y de fe partida núme-
ro 338, «Vestuario y armamento Guar-
dería Piscícola», 8.500 pesetas.»

Lo que se hace público para general
conocimiento y a efectos de posibles re-
clamaciones que puedan presentarse du-
rante el plazo de quince días hábiles
de pública exposición, contados a par-
tir del siguiente al de la inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.Lo que se hace público en este perió-

dico oficial, para general conocimiento.
Madrid, 4 de noviembre de 1963.—1

El Gobernador Civil, Jesús Aramburu
Olarán.

(G. C—5.200)

Los lotes de los referidos objetos es-
tarán expuestos al público durante los
días 18, 19 y 20 del mismo mes de no-
viembre, en horas de nueve a trece de
la mañana.

El día 21 de noviembre y horas de
diez de la mañana, en el Almacén de
Subastas de la estación de Madrid-
Paseo Imperial, tendrá lugar la venta
en pública subasta de los equipajes y
objetos depositados en consigna y no
recogidos por sus dueños y consigna-
tarios, así como de los bultos encon-
trados en los coches, vías y estaciones,
y no reclamados en las dependencias
de la RENFE.

< —ooo

Secretaría. —Sección de Hacienda

Diputación Provincial
de Madrid

posibi

Por Decreto de veinticinco de febrero
de mil novecientos cincuenta y cinco se
suspendió fe aplicación del apartado e)
<le¡ artículo cincuenta y siete del Regla-
mento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales de nueve de enero de mil no-
vecientos cincuenta y tres en lo referente
a la revisión de precios por sus aumen-
tos de jornales y materiales.

Tal Decreto se dictó manteniendo el
debido paralelismo entre el régimen jurí-
dico de la contratación administrativa en
la esfera central con el de fe Administra-
don Local, y de conformidad con el De-
creto de trece de enero de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, que suspendió la
aplicación de la ley de Revisión de Pre-
sos de diecisiete de julio"dé mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

=ia en el último Decreto citado la
ad de que, ante alteraciones de

suficiente,- el Gobierno podría
las legítimas compensaciones por

e contratos de obras, y aprobada
eto mil ciento sesenta y dos mil

sesenta y tres, de veintidós
—rectificado por el Decreto mil
)s treinta y uno/mil novecientos
tres, de once de julio—, la auto-

a los Departamentos ministeria-
estabtecer una actualización de

el mismo fundamento de procurar
ico régimen jurídico en las con-
2 obras hace de ambas esferas ad-
tivas necesario extender tal auto-
a los contratos de las Corpora-

Locales, como ya se hizo también
novecientos cincuenta y siete por

_> de veintidós de febrero y Orden
¡siete de julio de dicho año.
iU virtud, a propuesta del Ministro
''obernación y previa deliberación
nsejo de Ministros en su reunión

de octubre de mil novecien-

Ds casos de conciertos directos equi-

u'0 primero. —- Se autoriza a las
aciones Locales para acordar por

""i"1, v*z, a título de compensación
«tición de los Contratistas interesa-

zación de los precios de las
-Hadas antes de uno de enero de
e cientos sesenta y tres y por la
1 que se encontraren pendientes
¡ción en,dicha fecha.

Aasí lo dispongo por el presente Decre-

Artículo quinto.—Se autoriza al Mi-
nistro de la Gobernación para dictar fes
disposiciones que estime necesarias para
fe ejecución de este Decreto.

ción

Artículo cuarto.- —La concesión de ac-
tualización y fijación de porcentajes den-
tro de los máximos a que se refiere el ar-
tículo anterior se acordará siempre previo
informe de los de 1a Corporación
o de los de las Diputaciones Provinciales
en fes obras de los planes de coopera-

Primera. El beneficio industrial no su-
frirá modificación alguna.

Segunda. Los coeficientes máximos
aplicables a la actualización serán: Del
veinte por ciento para todas aquellas obras
cuya licitación o presentación de la pro-
posición aceptada sea' anterior a uno de
julio de mil novecientos sesenta y uno;
del dieciocho por Ciento, cuando dicha
fecha esté comprendida entre el uno de
julio de mil novecientos sesenta y uno y
el uno de enero de mil novecientos sesen-
ta y dos; del dieciséis por ciento, cuando
la fecha esté comprendida entre el uno de
enero y el uno de julio de mil novecientos
sesenta y dos, y del diez por ciento, cuan-
do tal fecha esté comprendida entre el
uno de julio de mil novecientos sesenta y
dos y el uno de enero de mil novecien-
tos sesenta y tres. Cuando las obras fue-
ran de naturaleza o características seme-
jantes a las que normalmente se ejecutan

por la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas, sean o no ejecutadas con su
intervención, se aplicará el doce por cien-
to en lugar del citado diez por ciento.

Tercera. El cálculo de los porcentajes
de aplicación serán siempre computables,
en beneficio de las Corporaciones, las
aportaciones de mano de obra procedente
de prestación personal y los transportes
facilitados por igual medio o con otros de
la Corporación.

Artículo tercero. —. Las Corporaciones
resolverán las peticiones de actualización
de precios conforme a las siguientes nor-
mas :

valdrá a 1a fecha de licitación aquella en
que fuera presentada a la Corporación
la proposición que resultó aceptada'.

Artículo segundo.—Para que los Con-
tratistas puedan solicitar de las Corpora-
ciones Locales la compensación a que se
refiere el artículo anterior, deberán haber
cumplido estrictamente los plazos contrac-
tuales fijados para la totalidad o parte
de las obras. Solamente en el caso de que
fe Corporación hubiere concedido por
acuerdo o resolución expresa prórrogas
por causas no imputables al Contratista,
podrá acordarse la : actualización de pre-
cios de obras cuya ejecución debió con-
cluir con anterioridad a uno de enero de
mil novecientos sesenta y tres, limitán-
dola a las unidades pendientes de ejecu-
ción en dicha fecha.

Esta excelentísima Corporación Pro-
vincial, en sesión plenaria celebrada el
día 31 de octubre pasado, ha adoptado,
entre otros, el siguiente acuerdo:

«Autorizar, por necesidad y urgencia
reconocidas, los siguientes suplementos
de crédito a las partidas del vigente
Presupuesto de Gastos que se indican:
4.750 pesetas a la partida núm. 127,
«Alquiler de Oficinas centrales de la
Corporación»; 300.000 pesetas a la par-
tida núm. 237, ((Fluido eléctrico y gas-
tos de la Central Eléctrica del Colegio
de San Fernando»; 35.000 pesetas a
la partida núm. 256, «Alimentación del
Pabellón de San Vicente»; 6.000 pese»
tas a la partida núm. 257, ((Combustible)
del Pabellón de San Vicente»; 2.500 pe-
setas a la partida núm. 259, «Material
escolar ídem»; 1.500- pesetas a la par-
tida núm. 260, ((Mobiliario ídem»; 2.000
pesetas a 1a partida núm. 261, «Uten-
silios de cocina ídem», y 10.000 pese-
tas a fe partida núm. 262, «Vestuario
ídem»; suplementos de crédito cuyo to-
tal importe de 361.750 pesetas se ob-
tienen, por transferencia, de las si-
guientes cantidades disponibles en fes
consignaciones de otras partidas de£

Esta excelentísima Corporación Pro-
vincial, en sesión ptenaria celebrada el
día 31 de octubre pasado, ha adoptado,
entre otros, el siguiente acuerdo:

((Autorizar, por necesidad y urgencia
reconocidas, un suplemento de crédito
a fe partida núm. 392 del vigente Pre-
supuesto de Gastos, «Atenciones no do-
tadas en los demás capítulos del Pre-
supuesto», en cuantía de 65.000 pesetas,
cantidad que se obtiene del disponible
que presenta 1a partida núm. 28, «Ha-
beres de Agentes Inspectores.»

Lo que se hace público para general
conocimiento y a efectos de posibles re-
clamaciones que puedan presentarse du-
rante el plazo de quince días hábiles
de pública exposición, contados a par-
tir del siguiente al de la inserción del
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Anuncios, Hnea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se «¡den por el total del espacio que ocupe el anuncia
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,¡ y un año, 360.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
jjos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
m ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente. Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
i tre, 210, y un año, 390.'Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Jléfs. : Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
<|e la mañana a dos y media de la tarde. Para el !

público: De nueve y media a una y media.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.



Garantía provisional
tas.

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les.

Garantía provisional: 152.778,50 pese-
tas.

Madrid, 2 de noviembre de 1963.—1

El Secetario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

Lo que se hace público para general
conocimiento y a efectos de posibles re-
clamaciones que puedan presentarse du-
rante^ el plazo de quince días hábiles
de pública exposición, contados a par-
tir del siguiente al de la inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial
•de la provincia.

mismo Presupuesto: 200.000 pesetas de
la partida núm. 236, «Alimentación Co-
legio de San Fernando»; 61.750 pese-
tas de fe partida núm. 238, «Gastos
Central de calor y combustibles ídem»,
y 100.000 pesetas de fe partida núme-
ro 253, «Vestuario ídem».

(G. —2.072) Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguri-
dad social _y protección a la industria na-
cional.

pesetas

enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en el concurso de
construcción de un centro deportivo en
1a plaza de la Cebada, se compromete a
tomarlo a su cargo, con arreglo a los
mismos, por el precio de (en letra)

Don ...
vecino de

Modelo de proposición

(en representación de
con domicilio en

Modelo de proposición
, Don vecino de ..d« , según Documento'Wo- ni

Identidad núm. . con rN Ĉlonal....... provincia de".'.'..TcS T*número , enterado a¿ de —
requisitos que se í^'pa^S?
cacón, en pública subasta, de fe/Sde ;> se. compromete a tomar acargo 1a ejecución de fes mismas ,
S£r* SUÍe

H
ción a J°s expresa^ 5

' C

sitos y condiciones, por fe canuda?(A(l que se h apexpresando claramente fe cantidadpesetas y céntimos, escrita en letra y ,fra, por fe que se compromete el prottiente a la ejecución de fes obras Sedesecnada ; toda proposición en la nn7añada alguna condición o se modifiosustancialmente el contenido del adélo.)

Madrid, 31 de octubre de 1963 —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

No se precisan en esteAutorizaciones
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales el primer día hábil siguiente a
aquel en que termine el plazo, de pre-
sentación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Expediente : Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de fe
Secretaría General.

(Fecha y firma del licitador.)

Madrid, 31 de octubre de 1963.—¡El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales el primer día hábil siguiente a
aquel en que termine el plazo de presen-
tación. .

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado, hasta'las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de
fe Secretaría General.

Don (en representación de ),
vecino de ....... con domicilio en .en-terado de los pliegos de condiciones v
presupuestos a regir en el concurso de
construcción del colector Palomeras-Va-
ltecas, se compromete a tomarlo a su car-
go, con arreglo a los mismos y por el
precio de (en letra) pesetas.

¡Asimismo se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en mate-
ria laboral, en especial previsión y se-
guridad social y protección a 1a industria
española.

Modelo de proposición

Secretaría general.—Sección de Acopios

«Autorizar, por necesidad y urgencia
reconocidas, los siguientes suplementos
de crédito a fes partidas del vigente
Presupuesto de Gastos que se indican:
200.000 pesetas a la partida núm. 198,
((Material y atenciones Servicio de Ra^
diología»; 150.000 peestas a la partida
número 210, ((Gastos mobiliario y. en-
seres Hospital Provincial»; 50.000 pe-
setas a la partida núm. 219, «ídem ge-
nerales, varios e'" indeterminados ídem
ídem», y 450.000 pesetas a la partida
número 341, «Gastos de cultivos, ex-
plotación, etc., Servicio Agropecuario»;
suplementos de créditos cuyo total im-
porte de 850.000 pesetas se obtiene, por
transferencia, de las siguientes canti-
dades disponibles en las consignaciones
de otras partidas del mismo Presupues-
to: 100.000 pesetas de la partida núme-
ro 195, ((Alumbrado y combustible Hos-
pital Provincial»; 125.000 pesetas de 1a
partida núm. 202, «Material y atencio-
nes Laboratorio ídem id.»; 5.000 pesetas
de la partida núm. 205, «ídem id. Banco
de Ojos» ; 20.000 pesetas de la partida nú-
mero 206, «ídem íd. Banco de Hue-
sos» ; 50.000 pesetas de fe partida nú-
mero 209, «Gastos sostenimiento y con-
servación aparatos etectromedicina»;
100.000 pesetas de la partida núm. 215,

((Utensilios de cocina y comedor Hos-
pital Provincial», y 450.000 pesetas de
la partida núm.'342, «Obras e instala-
ciones en viveros Servicio Agrope-

Esta excelentísima Corporación Pro-
vincial, en sesión plenaria celebrada el
día 31 de octubre pasado, ha adoptado,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les.

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Garantía provisional: 85.999,21 pese-
tas.

Tipo: 5-5.99-2I2,7i' pesetas.
Plazos: Seis meses de ejecución y un

año de garantía.

Objeto: Concurso de construcción del
tramo superior del colector Vallecas-Es-
tación Depuradora, desde el barrio de Va-
llecas al Perfil J.

Madrid, 2 de noviembre de 1963.—1
El Secetario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

cuano»
Lo que se hace público para general

conocimiento y a efectos de posibles re-
clamaciones que puedan presentarse du-
rante el plazo de quince días hábiles
de pública exposición», contados a par-
tir del siguiente al de la inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial
oe fe provincia.

no interior y Personal

Ayuntamiento áe Madrid
Secretaría general Sección de Gobier-

Modelo de proposición
Dop (en representación de ),

vecino de , con domicilio en ,
enterado- de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en el concurso de
construcción del tramo superior del co-
lector de Vallecas-Estación Depuradora,
desde el barrio de Vallecas al Perfil J,
se compromete a tomarlo a su cargo, con
arreglo a los mismos, por el precio de

_-(en letra), pesetas.
«Asimismo se obliga al cumplimiento de

lo legislado o reglamentado en materia •
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a 1a industria nacio-
nal.

(G.—2.073)
Madrid, 2 de noviembre de 1963.—El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 88 del vigente Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se _ advierte que durante el término de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes se consideren tener derechos exigi-
rles en relación con el contrato garan-
tizado por la firma ((Financiera Mecá-
nico Eléctrica, S. A.», adjudicataria del
suministro de un vehículo cisterna, mar-
ca «Citroén», adaptado por la Casa
«Guinard», con destino al Servicio con-
tra incendios, como consecuencia del
acuerdo municipal ptenario de fecha 29de septiembre de 1961, cuyo contratis-
ta tiene solicitada la devolución de la
fianza definitiva que constituyó para
responder del cumplimiento de su com-
promiso.

(O.—54.268)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

ción

CONCURSO PARA LA IjROVISION, EN EL TUR-
NO DE MÉRITOS, DE PLAZAS DE JEFATURA
DEL CUERPO TÉCNICO-ADMINISTRATIVO, EN
SUS RAMAS DE SECRETARIA V DE INTERVEN-

Madrid, 6 de noviembre de 1963.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Por el presente se hace público que don
Jesús Aranda Navarro, nombrado Inter-
ventor de Fondos, con carácter interino,
por fallecimiento del titular, ha sido de-
signado Vocal del Tribunal, en lo que se
refiere a las Jefaturas de la Rama de In-
tervención.

No se precisan en es-

Madrid, 31 de octubre de 1963. —ElSecretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Autorizaciones
te contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales el primer día hábil siguiente a
aquel en que termine el plazo de presen-
tación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría General.

(Fecha y firma del licitador.)

rán cumpliendo lo establecido p
del Timbre vigente.

5.» Recibo: De cada ProP os*"ónc^se presente se expedirá nn rec;*

devolución será indispensable para . .
rar 1a fianza .y documentación

ciedades acreditar su inscripción o

Registro Mercantil español con arr
al artículo 124 de su Reglamento.

4.* Reintegro: La proposición J
dos los demás documentos se

3.* Licitadores extranjeros:
acreditar su capacidad para c
con arreglo a las leyes de su p
diante certificados consulares. \

7. —Certificado del acuerdo del C<
jo de Administración autorizando
persona que firme la proposición J
concurrir a esta subasta, con las ni

legitimadas y legalizadas.
8.—Documentación acreditativa d

personalidad del firmante de la pro¡
ción.

6. —• Escritura social: Inscr
Registro Mercantil.

blica de 20 de diciembre de 1952
el Decreto-Ley de 13 de mayo d
("B. O." del 29 de mayo).

ción y Contabilidad de 1a Hacie

de los cuatro primeros documentos
nados, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Certifi
nes exigidas por la ley de Adrma

En el caso de que concurra un
dad mercantil deberá presentar,

4. — Incompatibilidades: DecI;
jurada de no hallarse comprend
ninguna de las que señala la Ley
de diciembre de 1952, modificandc
pítulo V de la ley de Administra
Contabilidad de la Hacienda Públi

3. —: Carnet de Empresa: Est;
por Decreto de 26 de noviembre ¿

2.—Subsidios y Seguros Social)
gatorios: Justificantes de estar
rriente de pago.

i-—Fianza provisional: Resguan
finitivo de la Caja General de Der.
por la cantidad que se expresa
anuncio, en metálico o en efectos
Deuda Pública, al tipo asignado p
disposiciones vigentes, acompañar
póliza de adquisición correspondie!
en la forma que autoriza la Ley
de diciembre de 1960.

i. Proposiciones: Se redactarán aj
tándose al modelo precedente y se p
sentarán en las oficinas y a las horasjadas en el anuncio, bajo sobre cerra.
en el que se consignará que son p¡

* esta contrata y el nombre del proponen
2. E Documentos necesarios: En sol

abierto, en el que se indicará asimis
el título de la subasta y el nombre
proponente, se presentarán simultán-
mente con la proposición los documi
tos siguientes:

(Fecha y f
Disposiciones para la presentac,
proposiciones y documentos neces,

celebración de la subasta

Objeto: Concurso de obras de cons-
trucción de un centro deportivo en 1a pla-
za de la Cebada.

Tipo: 14-555.702,88 pesetas.
Plazos: Dieciocho meses de ejecucióny un año de garantía.
Pagos : Por certificaciones de obras, se-gún informe de Intervención.

No se admitirán, proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo pla-
zo, en dicho Negociado de Contratación

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 30 de noviembre de 1963, a fes
once horas.

OBRAS de modificado de precios del de
abastecimiento de agua potable de San
Miguel (Isla de Tenerife), Canarias.
Hasta las trece horas del día 21 de

noviembre de 1963 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en el Ser-
vicio de Obras Hidráulicas de Canarias
(Santa Cruz de Tenerife), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
4-3°5-589.5o pesetas.

La fianza provisional, a 86.118 pese-
tas.

caso.
6.» Junta de subasta: Esta-

grada, además de por los compon
indicados en el art. 52 de
de Administración y Contabilid*'

VIERNES 8 DE NOVIEMBRE

(0.-54.289)
(°-—54-291)

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

ANUNCIO DE SUBASTA

ANUNCIO

(O.—54.290)
(O.—54.293)

Licitaciones públicas
Objeto: Concurso de construcción del

colector Palomeras-Vallecas.
Tipo: 5-566.425,10 pesetas.
Plazos: Siete meses de ejecución y un

año de garantía.'

y en el Servicio de Obra* WlT]
Canarias (Santa Cruz de tmodelo de proposición y disnnT^' >"ra fe presentación de pr0D0PX C1°nts itebración de fe subL^oTteT 5 }
guen :

!,on los que

2

:

85.664,25 pese-

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.



EDICTO

desee

Providencia

El proyecto y pliego de condiciones y
de bases estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicho Negociado de
Contratación y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir
(Sevilla), y el modelo de proposición y
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración del concurso son
los que siguen:

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El presupuesto de contrata asciende a
6.090.000 pesetas.

La fianza provisional, a 121.000 pese-
tas.

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 14 de diciembre de 1963, a fes on-
ce horas.

«.rienda Pública, por los que se desig-
n oor fe Superioridad.

» Subasta: Se celebrará con arre-za la instrucción de n de septiembre
| ,886 T a fe tey de Administración y
rntabiüdad de la Hacienda Pública de

o de juliode 19" 7 la de 20 de dictem-
h de i952, modificando el capítulo V
je ¡a misma. _

8' Proposiciones iguales: De confor-

midad con lo que dispone el art. 50 de

I txy de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública, se previene que

el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-

ce minutos entre los -titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá¡a adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 30 de octubre de 1963.—iEI

Director general, P. D., el Subdirector
s-eneral (Firmado)
' (G. C.-5-i7i) (O.—54.257)

(G. C.-5.166) (0.-54.252)

Madrid, 30 de octubre de 1963. —El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado).

7.* Concurso: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 1911 y 1a de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de fe misma.

6.* Junta de concurso: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el articulo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

4.a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

des, acreditar su inscripción en el Regis-
tro Mercantil español con arreglo al ar-
tículo 124 de su Reglamento.

Ministerit de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
¿datura da Construcción. — Seccién a."1

so para fe ejecución de las obras del
proyecto de supresión de la estación
de Soria-San Francisco y concentra-
ción de todas las instalaciones en la
de Soria-Cañuelo.

ORDEN de 2 de noviembre de 1963
anunciando la celebración del concur-

tes Terrestres
DIVISIÓN DE CONSTRUCCIÓN

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Direccióa General de Transpor-

novie

ciña, proposiciones para esta su-

las trece horas del día 25 de
;re de 1963 se admitirán en el Ne-

gociado de Contratación de fe Dirección
l1 de Obras Hidráulicas y en la Di-
. de la Confederación Hidrográfica
iro (Zaragoza), durante fes horas

La subasta se verificará en la citada
n General de Obrcas Hidráulicas
o de noviembre de 1963, a fes on-

setas

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar 1a fianza y documentación, en su

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
díante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de fe proposi-
ción.

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a fe
persona que firme fe proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

6. —• Escritura social
Registro Mercantil.

Inscrita en el

5- — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por fe ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-Ley de 13 de mayo de 1955
("B. O." del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar,' además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

3- — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en

ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de 1a Hacienda Pública.

por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de fe
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confederación
Hidrográfica del Ebro (Zaragoza), y el
modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-

tadas en Correos

» horas
No se admitirán proposiciones deposi-

Madrid, 2 de noviembre de 1963. —El
Director general (Firmado).

(G. O—5.217) (O.-.54.284)

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición estarán de ma-
nifiesto, durante todo el plazo de pre-
sentación de proposiciones, en fe citada
División de Construcción y en la 2.a Je-
fatura de Construcción, en los días há-
biles, desde las diez hasta las catorce
horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar
en la Dirección General de Transpor-
tes Terrestres, el día 29 de noviembre
de 1963, a las doce horas.

Pesetas

316.812,26 pe-Fianza provisional
setas.

Presupuesto d e
15.840.613,37.

contrata

Hasta las doce horas del día 28 de
noviembre de 1963 se admitirán en 1a
División de Construcción de esta Direo-
ción General y en 1a 2.'* Jefatura de
Construcción, Nuevos Ministerios, pro-
posiciones para este concurso.

«íad

, vecino de , provincia
según Documento Nacional de

id núm , con residencia en
provincia de , calle de ,
3 , enterado del anuncio pu-
'en el "Boletín Oficial del Esta-

a° del día , y de las condiciones y
sitos que se exigen para la adjudi-
n, en pública subasta, de las obras

\u25a0

•\u25a0•) se compromete a tomar a su
> la ejecución de las mismas, con
ta sujeción a. los expresados requi-
y condiciones, por la cantidad de
(Aquí la proposición que se haga,

•sando claramente 1a cantidad en
as y céntimos, escrita en letra y c¡-
3or la que se compromete el propo-
; a .fe ejecución de las obras. Será
hada toda proposición en 1a que se
1 alguna condición o se modifique

"«"ricialmente el contenido del mo-

Modelo de proposición

(G. C—5.176)

Madrid, 30 de octubre de 1963.—El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado).

8.* Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de
fe Ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública, se previene que
en el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a 1a llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 1911 y fe de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

caso
6.* Junta de subasta: Estará inte-

grada, además de por los componentes
indicados en el art. 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

Hago saber: Que en el expediente de
apremio instruido contra «Talleres Elec-
tromecánicos SAM», por débitos al
Gremio Fiscal Siderometalúrgico, co-
rrespondientes a los años 1960, 1961 y
1962, importante por principal la canti-
dad de 38.712 pesetas, más los recar-
gos de apremio, gastos y costas causa-
das, se ha dictado fe siguiente

Siderometalúrgico

Don Mariano Rodríguez Meléndez,
Agente ejecutivo del Gremio Fiscal

(0.-54,262)

Dís*
(Fecha y firma.). -.tiones para la presentación de

posiciones y documentos necesarios y
celebración de la subasta

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulica!
Jefatura de Construcción. — Sección 3."

Ultimadas fes diligencias de embar-
go, tasación y depósito de los bienes
embargados en este expediente con-
tra «Talleres Electromecánicos SAM»,
sin que éste haya satisfecho sus des-
cubiertos, procédase a 1a venta de aqué-
llos en pública subasta, clasificados o
distribuidos en lotes, conforme al ar-
tículo 92 del vigente Estatuto de Re-
caudación, señalando para la misma el
día 27 de noviembre de 1963, a las
once horas, y en el local que ocupa esta
Recaudación, calle de 1a Abada, núme-
ro 2, piso cuarto, siendo posturas ad-
misibles en la subasta las que cubran

Hasta fes trece horas del día 9 de di-
ciembre de 1963 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir (Sevilla), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para este

concurso.

ANUNCIO DE CONCURSO

CONCURSO de proyectos del canal prin-
cipal del sector y tramo de la presa
de derivación del río Retortillo.-—Obras
metálicas.— -Plan coordinado del Rem-
bemar (Córdoba y Sevilla).

3.» Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Socieda-

bases. 4
2.' Documentos necesarios: En sobre

abierto, en el que se indicará asimismo
el título del concurso y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamen-
te con la proposición los documentos si-
guientes :

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de 1a
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando fe
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente. En
otro sobre cerrado se incluirá fe docu-
mentación anexa que exige el pliego de

celebración del concurso

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Aquí fe proposición que se haga, para
cada una de las soluciones estudiadas;
expresando claramente la cantidadten pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de fes obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de fes condiciones y
requisitos que se exigen para fe adjudi-
cación, en público concurso, de fes obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por fe cantidad de ....

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a este concurso, con las firma»
legitimadas y legalizadas.

8.—.Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por el
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 ("Bo-
letín Oficial" del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4. — Incompatibilidades : Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando eí ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de 1a Hacienda Pública.

3.—^Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago de los mismos.

• Ianza provisional: Resguardo de-
T° de fe Caja General de Depósitos

irán en fes oficinas y a fes horas fi-s en el anuncio, bajo sobre cerrado,
e que se consignará que son para

2
,Con' rata y el nombre del proponente.

•* documentos necesarios: En sobre
J°» en el que se indicará asimismo

tulo de la subasta y el nombre del

•ntnente» se presentarán simultánea-
5 í Con *a proposición los documen-5 Sl§-uientes:

%H Pro Posiciones: Se redactarán ajus-
0S? al modelo precedente y se pre-

VIERNES 8 DE NOVIEMBRE

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS del proyecto modificado de pre-

cios del de regadío de la Villa de He-
cho (Huesca)
Has

Gener;

del E

de ofic
basta

El

La fianza provisional, a 142.783,40 pe-

r resupuesto de contrata asciende a
7.139.186,57 pesetas.

Direc
el día

guen

Onr
de
ice-

\u25a0blicac

Agencia Ejecutiva del Gremio
Fiscal Siderometalúrgico

3



(X.— 1.808)

POZUELO DE ALARCÓNbe halla expuesta al núbli™ ,
cretaría de este AvuntamiW Ia !
mino de diez días, faTaS^fi.'ca Fiscal del Impuesto Industrii 01

rrespondiente al año de ion? al «
reclamaciones. 9&4' Para

Pozuelo de Alarcón, ?0 de ort, k
I96 3._E1 Alcalde, Vicente MaS?*(G"C-^86) . (XJ^

Lote único.—Una mandrinadora, mar-
ca «Juaristi», con dos motores acopla-
dos, uno de marca «Victria Reinade»
3 CV, núm. 11.851, y el otro sin ca-
racterísticas, con 1 CV de potencia,
aproximada.—Valor de tasación: 75.000
pesetas.

Efectos que se subastan

las dos terceras partes del tipo de ta-
sación, y en segunda e inmediata lici-
tación, en su caso, fes proposiciones
que cubran el débito, recargos, gastos
y costas. —-Notifíquese esta providencia
al deudor y demás interesados, y anun-
cíese al público por medio de edicto,
conforme determina el artículo 87 del
citado Cuerpo legal.—Madrid, a 6 de
noviembre de 1963. —El Agente ejecu-
tivo, Mariano Rodríguez Meléndez. (Ru-
bricado.)

Legantes, a 19 de octubre de 1963.—El
Alcalde (Firmado)

(G. O-.5.158)

Las proposiciones se ajustarán al si-
guiente modelo:

(Reintegro timbre Estado de 6 pesetas.)
Don , vecino de , con domici-

llD en , enterado del anuncio para
1a adjudicación de las basuras sobrantes
en fe vía pública para el año 1964, ha-
biendo hecho el depósito provisional co-
rrespondiente y acepto todas y cada una
de las condiciones económicas adminis-
trativas aprobadas en su día, ofrece por
fe ajudicación la cantidad de pe-
setas, cuyo remate, caso de serle adjudi-
cada, hará efectivo por mitad dentro del
primer mes y séptimo del ejercicio de
1964.—Une carta de pago acreditativa
de haber verificado el depósito provisio-
nal.

asimismo deberá abonar los correspon-
dientes al pago del Impuesto de Derechos
Reales, timbre y demás exigibles.

De quedar desierta la primera subasta
se celebrará una segunda transcurridos
diez días hábiles y de conformidad con
cuanto queda referido, bajo igual tipo de
licitación.

(0.-54.247)

—54.249)

—1.813)
(C—25.036)

Dado en Madrid, a 6 de noviembre
de 1963. —El Agente ejecutivo, Maria-
no Rodríguez Meléndez.

6.a Que el depositario de los bienes
•embargados es don Lázaro Martínez
del Campillo, con domicilio en plaza de
Coimbra, núm. 2, a quien deberá diri-
girse toda persona que se interese por
su examen.

5.
a El adjudicatario vendrá obligado

a efectuar el pago del precio del re-
mate en el acto de serte adujudicados'
los bienes embargados, es decir, inme-
diatamente a la terminación de 1a su-
basta, pues de lo contrario perdería el
deposito, que sería ingresado en las Ar-
cas de la entidad acreedora.

4.a Si hecha la adjudicación el re-
matante no efectuara el pago total det
precio del remate en el acto del mismo
o centro de fes veinticuatro horas si-
guientes, se decretará 1a pérdida del
depósito constituido, ingresándose eni
las Arcas de la entidad acreedora.

3.a Que podrá hacerse posturas en
calidad de ceder el remate a favor de
un tercero.

2.a Que para tomar parte en fe su-
basta anunciada es preciso que el pos-
tor deposite en la Mesa de la Presiden-
cia el 5 por 100 de la valuación del
lote que deba subastarse.

i. a Que el deudor, podrá liberar los
bienes embargados en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos, gastos y
costas motivantes del procedimiento.

Condiciones para optar en la subasta

AYÜNTAMI^íTOS

Y para que sirva de notificación en 1

gal forma a don Marco Ferreri Vismar.
cuyo paradero se desconoce, expido
presente, que se publicará en el Bolet
Oficial de la provincia y se fijará en
tablón de anuncios de esta •Magistratuí
de Trabajo de Madrid, a quince de 0

tubre de mil novecientos sesenta y tre

El Secretario (Firmado).

Publicación.—Leída y publicada fué 1

anterior sentencia en el día de su fech
por el señor Magistrado que la suscribí
estando celebrando audiencia pública; de
fe.—Emilio M. Jarabo.

lada por don Miguel Picazo Dios conti
«Unión Industrial Cinematográfica, S
ciedad Anónima» (UNINCI, S. A.), y de
Marco Ferreri Vismara. Notifíquese esl
sentencia a las partes, a las que.se hai
saber que contra ella puede interponer!
recurso de casación ante la Sala de 1
Social del Tribunal Supremo en el pla2
de diez días siguientes a ,1a notificacici
de 1a sentencia y cumpliendo lo dispue:
to en el Decreto de diecisiete de enei

de mil novecientos sesenta y tres. Así p<
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
firmo.—^Fernando Magro.

Productora Cinematográfica «If

bre el fondo del asunto en la deman
sobre incumplimiento de contrato form

A.», absteniéndome de rescla, S

Fallo: Que debo estimar y estimo, <
oficio, la excepción de litis consorte p
siva necesaria por no haber sido dema
dada, junto con los hoy demandados,

tra las empresas Productora Cinematogr;
fica «Uninci, S. A.», en la persona de s
Director gerente, don Domingo Gonz;
tez Lucas, y en representación de de
Marco Ferreri Vismara don Francisc
Ruiz Cams, por el concepto de incumpl
miento de contrato ; y

Miguel Picazo Diosa instancia de

En Madrid, a quince de octubre de n
novecientos sesenta y tres.-^Vistas por
ilustrísimo señor don Fernando Magí
Valdivielso, Magistradq de- Trabajo a
mero cinco, de esta capital y su próvi-
da, las precedentes actuaciones, seg-uid;

edicto
En los autos sobre incumplimiento

contrato seguidos en esta Magistral,de Trabajo numero cinco a instanciaMigue Picazo Dios, contra DominGonzález y Marco Ferreri, se ha dictasentencia, cuyo encabezamiento y padispositiva literalmente dicen: '

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIAIE

Boadilla del Monte, 25 de octubre de
1963.—El Alcalde, Esteban Fabra.

(G. O—5.222) (X.— 1.816)

BOADILLA DEL MONTE
La Matrícula de la Licencia Fiscal del

Impuesto Industrial para el año de 1964,
se halla de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por plazo de diez
días, para oír reclamaciones.

(X.-1.815)

Tíelmes, a 30 de octubre de 1963.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—5.195)-

Matrícula de,Licencia Fiscal, Impues-
to Industrial, por diez días.

Los Padrones del- Arbitrio sobre Ri-
queza Rústica y Urbana, para el mismo
año, por quince días.

Se hallan expuestos al público en esta
Secretaría, para examen y reclamacio-
nes, los documentos para el año 1964,
siguientes:

Alcobendas, a 30 de octubre de 1963
El Alcalde accidental, M. Baena.

(G. O—5.194) (X.— 1.814)

TIELMES

Confeccionada fe Matrícula Industrial
de Comercio y Profesiones, hoy Licencia
Fiscal del Impuesto Industrial, para el
ejercicio de 1964, queda expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este .Ayunta-
miento, por término de diez días, duran-
te los cuales pueden formularse observa-
ciones o reclamaciones.

ALCOBENDAS

Villamanta, 21 de octubre de 1963.—
El Alcalde, Tertuliano Dorado

(G. C.-5.196) (X

En la Secretarla ' de este Ayuntamien-
to se halla expuesta ál público la Licen-
cia Fiscal y Listas cobratorias del Im-
puesto Industrial, por el plazo de diez
días, para oír reclamaciones.

VILLAMANTA

(X.—1-812)

Valdaracete, a 30 de octubre de 1963
El Alcalde (Firmado)

(G. O—5.197)

Se hallan expuestos al público, para
oír reclamaciones y por los plazos que se
dirán, los documentos siguientes:

Matrícula Industrial, por ocho días.
Ordenanzas prorrogadas, por quince

días.

VALDARACETE

Se encuentran expuestas al público,
por término de quince días, fes Orde-
nanzas Fiscales que han de regir duran-
te el año 1964, para oír reclamaciones.

Navarredonda, 29 de octubre de 1963.
El Alcalde, Pedro González Martín.

(G. C-5.198) (X.— 1.811)

Pinilla del Valle, 26 de octubre de
1964'. —El Alcalde, Ildefonso Vera.

(G. O—5.184) (X.— 1.810)

NAVARREDONDA

Ítamiento por plazo de diez días, a efectos
de reclamaciones.

tributarios de 1964, se hallan expuestas
al público en 1a Secretaría de este Ayun-

Impuesto Industrial de la Licencia Fis-
cal de este Municipio, para efectos tri-

La Matrícula y Lista cobratoria del
"PINILLA DEL VALLE

clamaciones.
Alcorcón, a 21 de octubre de 1963.—

El Alcalde, Casto Lurigados.
(g. a—5.183) (x.—1.809)

co por el plazo de diez días en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para oír re-

Formada la Matrícula de 1a Licencia
Fiscal del Impuesto Industrial para el
año de 1964, se halla expuesta al públi-

ALCORCON

Los gastos del contrato, anuncios, re-
integros del expediente, remate y demás
<jue se originen con motivo de este acto
sserán de cuenta del adjudicatario, quien

Los pliegos de condiciones están ex-
puestos en 1a Secretaría municipal.

Las proposiciones, conforme al modelo
oficial, deberán ser presentadas antes de
las veinte horas dentro de tes veinte días
siguientes hábiles al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia. La apertura de plicas se veri-
ficará en el siguiente día, y hora de fes
veinte, si es hábil, si no, en el siguiente.

La fianza provisional para optar a la
subasta será la del 2 por 100, y la defi-
nitiva la del 4 por 100 del precio del re-
mate, a depositar dentro de los diez días
siguientes al de fe adjudicación.

Transcurrido el plazo de exposición del
pliego de condiciones económico-faculta-
tivas para la venta en pública subasta
de fes basuras sobrantes en 1a vía pú-
blica de Leganés durante el año 1964, se
anuncia fe subasta bajo el tipo de 15.000
pesetas.

LEGANES

Getafe, 31 de octubre de 1963.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C-5.157)

Aprobado por este Ayuntamiento el
pliego de condiciones que habrá de regir
en el concurso para contratar la adqui-
sición de veintisiete uniformes de invier-
no para el personal obrero de diversos
servicios municipales, se halla expuesto
al público durante el plazo de ocho dias
para que puedan presentarse reclamacio-
nes.

GET.AFE

(X.-1.807)

LOS SANTOS DE LA HUMOSA
Se hallan expuestas al público en 1a

Secretarla de este Ayuntamiento, por el
plazo de diez días, 1a Matrícula y 1.

Majadahonda, 26 de octubre de 1963El Alcalde (Firmado)
(G. C-5.181)

Se hallan expuestas al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento, por el
plazo de diez días, la" Matrícula y Listas
cobratorias de la Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial para el año 1964, para
oír reclamaciones.

MAJADAHONDA

Alameda del Afeite, 26 de octubre de
1964. —El Alcalde, Alvaro Canencia.

(G.C.—5.162) (X.— 1.806)

La Matrícula y Lista cobratoria del
Impuesto Industrial de la Licencia Fis-
cal de este Municipio para efectos tri-
butarios de 1964, se hallan expuestas al
pblico en 1a Secretaria de este Ayunta-
miento por plazo de diez días a efectos
de reclamaciones.

ALAMEDA DEL VALLE

Ciempozuelos, a 28 de octubre \u25a0

1963. —El Alcalde (Firmado).
(G. O—5.161) (X.— 1.805)

Matrícula del Impuesto Industrial de
la Licencia Fiscal para 1964.

Padrones de los arbitrios municipales
sobre Rústica y Urbana, para 1964.Durante dicho plazo pueden presentar-
se reclamaciones sobre los mismos.

CIEMPOZUELOS
En la Secretaría de este Ayuntamien-

to se hallan expuestos al público, por
plazo de diez días, los siguientes docu-
mentos :

Pliegos de condiciones para 1a subasta
de arbitrios para 1964, por ocho días.

Fúentidueña de Tajo, a 26 de octu-
bre de 1963. —El Alcalde (Firmado).

(G. O—5.159) (0.-54.248)

Expediente de habilitación de crédito
número 1, por quince días.

Expediente de suplemento de crédito
número 2, por quince días.

Ordenanzas Fiscales para el ejercicio
de 1964, por quince días.

Para oír reclamaciones, se hallan ex-
puestos ai público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento los documentos siguien-
tes:

FUENTIDUEÑA DE TAJO

Valdemorillo, a 26 de octubre de 1961
El Alcalde (Firmado).

(G. O—5.160) (O

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1964, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia^ las reclamaciones que estimen
convenientes dirigidas al limo, señor
Delegado de Hacienda, con arreglo al
artículo 682-2 de fe ley de Régimen Lo-
cal, texto refundido.

VALDEMORILLO

Boadilla del Monte,, a 24 de octubre
de 1963.—El Alcalde, Esteban Fabra.

(G. C—5.221) (X.— 1.817)

Habiéndose acordado por este Ayun-
tamiento la prórroga de las Ordenan-
zas Fiscales para el ejercicio de 1964, se
exponen al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de quin-
ce días, para oír reclamaciones.

El Juzgado de primera mstan cía

mero tres, de los de esta capital, «¡h
videncia dictada en el d.a de "°>;
autos promovidos a nombre « ' ,.
dad «Comercial Ebro, S. A.», «>

entidad Expo, S. A., sobre nul.da^
nombre comercial numero 3/ -<*Hv. me< jj<
dado se cite por segunda vez, por \u25a0

&
de esta cédula, al representante; *eg

la entidad Expo, S. A., para q*

parezca en dicho Juzgado, sito eu

del General Castaños, numero
día doce de noviembre próximo,^
ce de 1a mañana, a fin de que ?\u25a0
fesión judicial, bajo \u25a0apert,teJ™£ aue #
de. no verificarlo sin justa causa M

lo impida te parará el perjuicio

VIERNES 8 DE NOVIEMBRE4

Magistratura de Trabajo núm.
de Madrid

(B.—8.697
(O.—54.246)

JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE CITACIÓN-

(G. O—5.182)

cobratorias de fe Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial para el año 1964, para
oír reclamaciones.

Los Santos de la Humosa, 26 de oc-
tubre de 1963. — El Alcalde, Valentín
Martínez.



JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 10

Primera

r
\no-ar en derecho y será tenido por

a n°en fe certeza de las posiciones
co0tel formulen si son declaradas peni-
que se
tientes-

Y mediante a desconocerse el actual

micilio de la entidad Expo, S.A., se ci-

ios fines acordados a su representante

feral por medio de la presente, que se

- 'de para su publicación en el Boletín

nnciAL de esta provincia, en Madrid, a
-nta v uno de octubre de mil novecien-

ft sesenta y tres. —El Secretario, Pedro

Pérez Alonso
(A.—33.520)

Tasado todo ello en tres mil seiscientas
pesetas.

Dos patas de cortina de tefe de visillo
y tres de éstas en blancos de seda.-—Una
estufa eléctrica' de pantalla corriente.—
Dos máquinas de cose?, una, marca «Sin-
ger», y la otra, marca «Wertein», con
cajones y pies de hierro.—Una cortina y
un faldón de color verde, otra cortina de
tres patas del mismo color y una alfom-
bra de dos metros de ancha por diez me-
tros de larga.—Un reloj fichero, marca

¡ —Una nevera eléctrica, marca
«Frisan», pintada a! duco en blanco, in-

utilizado el motor y en mal estado.

Por el presente edicto hace saber: Que
en este Juzgado y Secretaría del que re-
frenda se tramitan autos de juicio ejecu-
tivo número veintisiete, de mil novecien-
tos sesenta y tres, a instancia de don
Ignacio de la Herrán Ortiz, contra don
Eusebio Oller Roca, Establecimiento
«Marbel», sobre reclamación de cantidad;
en los que por providencia de esta fecha^
dictada a instancia de la parte actora, ha
sido acordado sacar a ia venta en prime-
ra, pública subasta, por término de ocho
días, precio de tasación y bajo las con-
diciones que al final se indican, los bie-
nes embargados que a continuación se
describen:

EDICTO
Don Jesús Nieto García, Magistrado-Juez

de primera instancia número veintitrés,
de esta capital.

Y para su publicación en el Bolftix
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a treinta y uno de octu-
bre de mil novecientos sesenta y tres. —
El Secretario, Manuel Cornelias.—El Ma-
gistrado-Juez de primera instancia, Ju-
vencio Escribano.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
treinta de noviembre próximo, a las do-
ce horas, anunciándose por medio del pre-
sente v previniéndose: Que para tomar

parte en la subasta deberán consignar pre-
viamente los licitadores el diez por cien-
to, por lo menos, del precio, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos. Que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de expresado tipo, pu(
do hacerlas a calidad de ceder el rema:e
a un tercero; y que los autos se halla-
rán de manifiesto en Secretaría para su
examen por el licitador que le interese.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-
gado de primera instancia número cator-
ce, de este capital, en los autos de jui-
cio ejecutivo promovidos a nombre de la
Compañía Mercantil «Ucin, S. A..», con-
tra don José Vizoso Andrés; sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a 1a venta
en pública subasta, por primera vez, tér-
mino de ocho días y precio de cuarenta y
un mil pesetas, en que han sido valora-
das, una máquina de cortar mármol y
otra pulidora.

Para tomar parte en 1a subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en 1a mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por i ] precio de tasación, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del precio
de tasación, pudiéndose hacer el remate
a calidad de ceder.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos de mayor cuantía
seguidos a nombre de don Ciriaco de
Águeda v Sanz, contra don José Redon-
do Martínez y don' Eugenio San Ronián
Barrera, sobre tercería de dominio, dima-
nante de autos ejecutivos seguidos por
el señor Redondo Martínez, que tiene
concedido el beneficio de pobreza, contra
el señor San Román Barrera, y para la
efectividad de fes costas causadas al se-
ñor Redondo Martínez por el señor de
Águeda Sanz, se anuncia 1a venta en pú-
blica subasta, por tercera vez y sin su-
jeción a tipo y en dos lotes, los bienes

embargados al don Ciriaco de Águeda
Sanz, consistentes en:

Las cargas anteriores o preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado
en .la responsabilidad de las mismas, sin
que pueda destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid, a treinta de octubre
de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario, Eduardo Castellanos. —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—33.519)

Diferentes bienes muebles propios de
casa habitación, que han sido tasados pe-
ricialmente en la cantidad de cinco mil
pesetas

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta.provincia expido el pre-
sente en Madrid, a treinta y uno de oc-
hare de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, José María López-Oroz-
<».—El Juez de primera instancia, An-
drés Gallardo.

Que el rematante acepta fes cargas
y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito de lá
entidad actora, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Que los autos y títulos de propiedad
de la finca estarán de manifiesto en Se-
cretaría, para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en 1a su-
basta, previniéndose que los licitadores
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros; y

Que los que deseen tomar parte en!
la subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento efectivo de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo de subasta el del
precio de tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran fes dos terceras
partes de dicho tipo.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintiséis de diciembre próximo, a
las doce horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, bajo las.
condiciones 1 siguientes:

«Una casa en fe ciudad de Puerto-
llano y su calle Dorada, número uno,
hoy de Calderón de 1a Barca, número
treinta y cinco, de una sola planta, con
varias dependencias y descubierto, con
una total extensión superficial de cien-
to setenta y ocho metros con cincuenta
decímetros cuadrados. Linda: por-dere-
cha, Baldomcro Muñoz Gómez; iz-
quierda, Benjamín Tabernero García, y
fondo, con la «Empresa Nacional Cal-
vo Sotelo». Tasada en doscientas cin-
cuenta mil pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo, pro-
movidos por el Procurador don Luis
Pozas Granero, en nombre y represen-
tación de la entidad «Cervezas de San-J

tander S. A.», contra doña Angela Ciu-
dad Mora, sobre pago de cantidad; y
por providencia de esta fecha, a instan-
cia de la parte actora, he acordado sa-
car a la venta en pública y primera su-
basta, por término de veinte días y pre-
cio de tasación, la finca siguiente:

EDICTO

pjon Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

(A.—33-5o6)

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día veintiocho del actual, .y
hora de las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, y
regirán fes siguientes condiciones:

Un cotnedor, compuesto de mesa para
seis cubiertos, un trinchero y un apara-
dor y seis sillas, de madera de nogal, al
parecer, estilo español

Un armario ropero de dos cuerpos, de
igual madera.

Dos armarios roperos de tres cuerpos
cada uno, en madera de castaño, al pa-
recer.

Un frigorífico, marca «Edelweiss», ti-
po grande.

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de primea
ra'instancia número veinticinco, de Ma-
drid, en autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por don Luis Orozco Orozco, con-
tra don Pedro Orozco Galindo, sobre re-
clamación de cantidad, se ha acordado
sacar a la venta en pública y primera su-
basta de los siguientes bienes:

EDICTO

Dado en Madrid, a veintiocho de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y tres.

El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(C—25.037)

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Safe audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintidós
de noviembre próximo, a las once de su
mañana, y se previene:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente ios licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del tipo que sirvió de base
para la segunda subasta, o sea del seten-

ta y cinco por ciento del precio de tasa-
ción del lote que tes interese, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segundo lote

Los derechos de explotación del monte
de 1a Puebla, sito en término municipal
de Puebla de 1a Sierra, consistentes en
1.700 robles y 500 más a 500 kilogramos
cada uno, tasados pericialmente en la can-
tidad de ciento noventa y cinco mil pe-
setas.

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

Servirá de tipo la cantidad de dieciocho
mil quinientas pesetas, en que han sido
tasados.

remate

Que los autos y 1a certificación del;
Registro, a que se'refiere fe regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la lev Hipotecaria, se hallan de mani-
fiesto' en la Secretaría de este Juzgado,
para que puedan ser examinados por los
licitadores, entendiéndose que todo re-
matante acepta como bastante fe titu-
lación; v que las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor, continuarán sub-
sistenten, entendiéndose que el rema-

tante los acepta y queda subrogado en;

la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio del

Que para tomar parte en ella debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te en fe mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto (Caja Ge-
neral de Depósitos), el diez por ciento
efectivo de fe suma de trescientas trein-
ta y siete mil quinientas pesetas, suma
que sirvió de tipo para fe segunda su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

Que la mencionada finca, con todas
sus pertenencias y accesorios, sale a ter-
cera subasta, sin sujeción a tipo.

Y que la consignación del precio to-

tal en que sea rematada la finca, des-
contado lo que se deposite para tomar

parte en la subasta, deberá efectuarse

dentro de los ocho días siguientes al de fe
aprobación del remate, el cual podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a veinticuatro de oc-

tubre de mil novecientos sesenta y tres.

Antonio Esteva. — El Secretario, M.

Priego. (Rubricados.)
Y para su inserción en el Boletín 1

Oficial de esta provincia expido el pre-

sente en Madrid, á vemticuatro de oc-

tubre de mil novecientos sesenta y tres.

El Secretario (Firmado). — "Visto bue-

no- El ilustrísimo señor Juez de prime-

ra instancia (Firmado).

Lo que se hace público por el pre-
sente; advirtiéndose:

Solar o terreno edificable en las afue-
ras , de Villamanrique (Ciudad Real),
plazuela de la Virgen de Gracia, sin
número de gobierno, de ochocientos me-
tros cuadrados; lindante: por el fren-
te o Este, la plazuela citada y Grupo,
Escolar; derecha, entrando o Norte, y
espalda y Oeste, con resto de la finca
matriz, cuyo dominio conserva el se-
gregante, y a la izquierda o Sur, José
García Alfaro. Sobre la mencionada fin-
ca su propietario ha edificado un cine-
matógrafo, con acondicionamiento para
invierno, que consta de sala de buta-
cas y anfiteatro; tiene acceso directo
desde el vestíbulo principal; lleva dos
vestíbulos para las diversas clases de lo-
calidades; está dotado de servicios hi-
giénicos completos y locales acesocrios.
de cabina, etc.; tiene calefacción y ser-
vicios sanitados completos. La cabi-
da total es de quinientos veintidós es-
pectadores. La construcción es de mam-
postería concertada, sentada con mor-
tero de cemento, hormigón armado en
el entramado del edificio o anfiteatro,
tabiquería de ladrillo en interiores y
carpintería \u25a0 metálica en los huecos de
fachada. Su superficie edificada es de
trescientos ochenta y cuatro metros cua-
drados en planta baja y ciento diez me-
tros cuadrados, aproximadamente, en
planta alta. Y en 1a aludida finca exis-
ten con carácter permanente y dedicado
a fe explotación del negocio de cinema-
tógrafo las siguientes pertenencias: Un
equipo cinematográfico «Vincytor XX»
para proyección sonoro, equipado con
amplificador; elevador reductor; toca-
discos; dos altavoces; cuadros de dis-
tribución, colocado en cabina inugfu-
gada; extintores y sillas para especta-

dores. La primera copia tfe la escritura
de préstamo fué inscrita en el Registre*
de la Propiedad de Villanueva de los
Infantes, en el tomo 1.062 de Villaman-
rique, tomo 59, folio 39, finca numera
4.942, inscripción segunda.

Para su remate, se, ha ,señalado el día
t veinte de diciembre próximo, a las doce

de su mañana, en la Sala de audiencia
de este Juzgado de primera instancia

I número diez, sito en fe calle del Gene-
¡ ral Castaños, número uno.

dos fincas hipotecadas en garantía de
la devolución de aquel préstamo, que es
1a siguiente:

EDICTO

. En los autos de procedimiento espe-
c'al sumario que se siguen en este Juz-
gado de primera instancia número diez,
d<? Madrid, por don Antonio León Ra-
\u25a0"a. para hacerse cobro, por fes reglas
del artículo ciento treinta v uno de fe
*y Hipotecaria, de parte dé cierto prés-
tamo hecho a don Pedro Matamaros Pé-
rez }" su esposa, doña Isabel Medina,
«n escritura otorgada ante el Notario

Madrid, don Felipe Gómez-Acebo,
c°n techa veintisiete de julio de mil no-
vecien tos sesenta, por providencia de

**¡_a fecha se ha acordado sacar a fe
en pública subasta, por tercera

z y sin sujeción a tipo, una de las

VIERNES 8 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 7

Condiciones
Primera

(A.—33.820) La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día veintinue-
ve de noviembre próximo, a las doce ho-JUZGADO NUMERO 18

EDICTO Segunda

Tercera

Cuarta

5

Primer lote



Para poder tomar parte en la subastadeberán ¡os licitadores consignar previa-
mente, sobre 1a mesa del Juzgado o en

•la Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

por el Procurador don Leandro Navarro
Ungría; y de otra, como demandada,
«Destilerías Repullo, S. A.», representa-
da por el Procurador don Félix Alonso
Serna, y don Jerónimo Monje, mayor de
edad, de esta vecindad, sobre reclama-ción de cantidad y costas; y

Cuarta ,

El remate podrá hacerse a calidad deceder.
Tales bienes se encuentran depositados

en el propio demandado, domiciliado en
la calle de San Pedro, número diecinueve.

Dado en Madrid, a cinco de noviembre
de mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado).-^El Juez de primera
instancia (Firmado).

(A—33-5i8)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL (B.—8.504)

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don Leandro Navarro
Ungría, en nombre y representación de
don Isaac Ronco Robledo, debo conde-
nar y condeno a los demandados «Desti-
lerías Repullo, S. A.», y don Jerónimo\u25a0Monje a que paguen al actor la suma de
mil quinientas veintidós pesetas que en la
demanda se tes reclama y por los concep-
tos en la misma expresados, condenándo-les asimismo al pago de las costas de es-
te proceso. Así por esta mi sentencia,
que, por la rebeldía del demandado, don
Jerónimo Monje, será notificada por me-dio de edictos si no fuera solicitada su
notificación personal, lo pronuncio, man-do y íirmo.^P. Redondo Gómez. (Ru-
bricado.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma al demandado don Jerónimo Monje,
que se halla en. ignorado paradero, y su

publicación en el Boletín Oficial de laprovincia de Madrid y fijación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, expido
el presente en Madrid, a treinta de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y tres.
Ante mí (Firmado).—E.l Juez municipal
(Firmado).

i Aragoneses Alonso, Juez municipal ti-
i tular del número 6 de esta capital,
i habiendo visto el presente juicio de

faltas seguido por lesiones por im-
| prudencia, contra Manuel Méndez
j González,

Fallo: Que debo absolver y absuel-vo a Manuel Méndez González, con
declaración de oficio de las costas
del juicio.—Notifíquese esta senten-
cia al denunciante Javier Zarzo Pu-
lido, por medio de edicto que se pu-
blique en el Boletín Oficial de esta
provincia.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo —Pedro Aragoneses (rubricado).

La anterior sentencia fué leída y
publicada en el mismo día.

Y para que sirva de notificación al
denunciante Javier Zarzo Pulido, que

se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente que firmo, para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provinicia, en Madrid, a 9 de oc-
tubre de 1963.

(G. C—4.582)

JUZGADO NUMERO l5En los autos de inini^ ,
tas que en este^S IS de *jo el núm. 295/63 sobral^Uen >»-dictó sentencia, cuyo encaba 01168 ' *y parte dispositivadic™ amient»

Sentencia.— En Madrid "a 7 „
tubre de 1963.—Vistos ™2*i\7-de <*-Prancisco WK^SJÜT?*municipal sustituto del S!l Juez
mcipal núm. 15, de esta ™ -*°

mu-
presentes autos de iutete T^ los
faltas, seguidos entreapartes ? al
el Ministerio Fiscal m¿L e uaa>
ción de la acctófftbSa^Mf" ¡
como denunciado, cuyas dL¿; tra';

cunstancias pers¿naleTy aJulio Linares Antón constan,|
Fallo: Que debo absolver y atan-ivo libremente del hecho a LTStdiligencias se refieren al dennnfido Julio Linares Antón deofaS

delicio las costas causad!"S"3¡:
Asi por esta mi sentencia lo nrn

nuncio, mando y firmo. -FrancismFernandez-Jardón (rubricado)
Dicha sentencia fué publicada enel mismo día de su fecha.
Y para que sirva de notificación ala denunciante Rogelia García Ferre-ro, domiciliada últimamente en Ma-drid, hoy en ignorado paradero ex-pido la presente en Madrid, a 7 dé oc-tubre de 1963.

(A-—33-509)

JUZGADO NUMERO 25

En los autos que se siguen en este Juz-gado con el número cuatrocientos cator-ce, de mil novecientos sesenta y dos a
instancia de doña Gloria Raquel Ortiz
Fernández, contra «Representación Her-
manos García», sobre reclamación de
cantidad, se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de ocho días, losbienes embargados que después se expre-
sarán y bajo las condiciones que también
se indican.

Bienes que salen a subasta

pesetas

Una motocicleta, marca «Avia», 200
centímetros cúbicos, matrícula M-290.917,
tasada en cinco mil doscientas cincuenta

EDICTO

En este Juzgado, en los autos promo-
vidos por el Procurador don Ángel Be-nito Labiada, en concepto de pobre, en
representación de doña Consuelo LópezEspiga, contra su esposo, don José Tori-
bio Martín Francisco, \u25a0 sobre alimentos
provisionales, se ha dictado la providencia
del tenor literal siguiente:

Providencia. —. Juez, señor Gutiérrez
Vaideón.—San Lorenzo del Escorial, a
veinticuatro de octubre de mil novecien-
tos sesenta y tres.—Por presentado el
anterior escrito, únase a los autos de su
razón.—Como se solicita: se convoca a
las partes a juicioverbal, señalándose pa-
ra que tenga lugar el mismo el dia 18 de
noviembre próximo, y hora de fes docede su mañana, en 1a Sala audiencia de
este Juzgado; y no siendo conocido eldomicilio del cónyuge demandado, don
José Tonbio Martín Francisco, cítese al
mismo por medio de edictos que se fija-rán en el sitio público de costumbre de
este Juzgado y en el correspondiente del
comarcal de Collado Villalba, insertán-dose otro en el Boletín Oficial de esta
provincia. En. cuanto al único otrosí de
dicho escrito, como se pide. Proveído yfirmado por Su Señoría ; doy fe.—Gutié-
rrez Vaideón.—Ante mí, Federico Ore-llana. (Rubricados.)

(G. O—5.013)

Y para que sirva de citación en for-
ma a don José Toribio Martín Francis-co, cuyo domicilio se desconoce, para queel día señalado anteriormente, y hora
mencionada, comparezca ante este Juzga-do para fe celebración del juicio verbalprevenido por la Ley en dichos autos,expido el presente en San Lorenzo del
Lsconal, a veinticuatro de octubre de mil
novecientos sesenta y tres.—.El Secreta-
no, Federico Orellana.—El Juez de pri-mera instancia, Saturnino Gutiérerz Vai-deón.

Primera
Condiciones

La subasta tendrá lugar en fe Salaaudiencia de este Juzgado, sito en Puer-
to de .Monasterio, número uno, el día vein-
tiocho de los corrientes y hora de las
trece.

(C.—25.019)

Para tomar parte en 1a subasta debe-rán los licitadores consignar previamen-te, en 1a mesa de este Juzgado, el diezpor ciento del tipo de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Francisco
Fernández-Jardón (rubricado)

Dicha sentencia fué publicada en
el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al denunciante Raúl Agudo
Sirvent y denunciado Felipe Rey Ele-
na, domiciliado últimamente en Ma-
drid, hoy en ignorado paradero, expi-
do la presente en Madrid, a 7 de oc-
tubre de 1963.

(G. C—4.583)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen
bajo el núm. 567/62, sobre daños, sedictó sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia.—En Madrid, a 4 de oc-
tubre de 1963.—Vistos por el señor
don Francisco Fernández - Jardón,
Juez municipal sustituto del Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital,
los presentes autos de juicio verbal
de faltas, seguidos entre partes; de
una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y de
otra, como denunciado, cuyas demás
circunstancias personales ya cons-
tan, Felipe Rey Elena,

Fallo: Que debo condenar y conde-
no al denunciado Felipe Rey Elena
a la pena de cien pesetas de multa,
indemnización de trescientas pesetas
y pago de las costas causadas en es-
te juicio.

¿UZGADQt MVBiCIPMLCl
La subasta podra hacerse a calidad deceder a un tercero.

No se admitirán posturas que no cu-bran fes dos terceras partes del avalúo.

Hago saber: Que en los autos de cog-nición, seguidos en este Juzgado con elnumero ciento noventa y seis, de mil no-
vecientos sesenta y tres, a instancia dedon Isaac Roneo Robledo, representado
por el Procurador don Leandro Navarro
Ungría, contra «Destilerías Repullo» y
don Jerónimo Monje, sobre reclamaciónde cantidad, se dictó sentencia, cuyo en-cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

EDICTO
Don Mariano Sanchís y Jiménez de Rada

Juez municipal del número veinte délos de esta Villa, en sustitución dé su
titular. Quinta

La motocicleta embargada se halla de-rtaa. en ¿ a Persona de don Antonio
.?n ? I" RaSmes

' con domicilio en lacaue Zurbano, número cincuenta y dos.
H* ™a?° en adrid

'
a dos de noviembrede mil novecientos sesenta y tres —El Se-cretario (Firmado). J

(A-—33-5IO)

En el rollo del recurso de. apela-
ción del juicio verbal de faltas nú-

| mero 607, de 1962, seguido por lesio-
nes, contra Eduardo Montes Peralta,

j se ha dictado por la Superioridad la
j sentencia, cuyo encabezamiento y
j parte dispositiva dicen:
j Sentencia.—En la villa de Madrid,

a 29 de mayo de 1963.—El señor don
José María Salcedo Ortega, Magis-
trado-Juez de Instrucción seis de la
misma, habiendo visto este expedien-
te juicio verbal de faltas seguido en-
tre Máximo de Pablo Bercia, mayor
de edad y de esta vecindad y Eduar-
do Montes Peralta, también mayor de
edad y de igual vecindad, sobre lesio-
nes, habiendo sido parte el Ministe-
rio Fiscal,

Fallo: Que debo confirmar y con-
firmo en todas sus partes la senten-
cía dictada por el Juzgado municipal
de este número en el expediente jui-
cio de faltas 607, de 1962, de fecha
7 de febrero de este año, por la que
condenaba a Eduardo Montes Peral-
ta como autor de una falta de lesio-
nes, a la pena de cinco días de arres-
to y pago de costas, y debo imponer-
le y le impongo al mismo condena-
do, como recurrente, al pago de las
costas de este recurso. —Dedúzcase
testimonio de la presente resoluciónque con los autos originales se remi-
tirá al Juzgado municipal de su pro-
cedencia para notificaciones y ejecu-
ción.—Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando lo pronun-
cio, mando y firmo.—José María Sal-
cedo Ortega (rubricado).

La sentencia inserta fué leída y pu-
blicada en el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación enforma al denunciado Eduardo Mon-
tes Peralta, que se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, que firmo enMadrid, a 9 de octubre de 1963.

(B.—8.405)

JUZGADO NUMERO 14
En el juicio de faltas seguido ante

este Juzgado municipal bajo el nú-
mero 279, del año en curso, se ha dic-
tado sentencia con fecha 25 de sep-
tiembre de 1963, absolviendo libre-
mente a la denunciada Gloria Lape-
tra.

Y para su inserción en el BoletínOficial de la provincia, para que sir-va de notificación a la expresada de-
nunciada, libro la presente que fir-mo en Madrid, a 25 de septiembre
de 1963.

(B.—8.449)

En los autos de juicioverbal de fal-

tas que en este Juzgado se siguen ba-
jo el núm. 313/63, sobre lesiones, se
dictó sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia.—En Madrid, a 7 de oc-
tubre de 1963. — Vistos por el señor
don Francisco Fernández - Jardon'
Juez municipal sustituto del Juzfafl°

municipal núm. 15, de esta capital, i»

presentes autos de juicio verbal ae

faltas, seguidos entre partes: de w

una, el Ministerio Fiscal, en repre

sentación de la acción pública, y

otra, como denunciado, cuyas dem*>

circunstancias personales ya consw ,

Santos González Bueno, .
Fallo: Que debo condenar y conae

no al denunciado Santos G°i*f«*

Bueno a la pena de cien Pesera * ¿ e
multa, reprensión privada y pag"

las costas causadas en este 3^C1"'

Así por esta mi sentencia lo P

nuncio, mando y firmo. — Fram-

Fernández-Jardón (rubncadoj.
Dicha sentencia fué publicada

el mismo día de su fecha. -.
Y para que conste y sirva ae «

En Madrid, a dos de agosto de mil no-vecientos sesenta y tres.—El señor donPedro Redondo Gómez, Juez municipaldel número veinte, de los de esta Villa,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio de cognición seguidos entre partes:
de una, y como demandante, don IsaacRonco Robledo, mayor de edad, casado,
industrial, de esta vecindad, representado

Sentencia
JUZGADO NUMERO 6

dpE?»iSo exp.edlente del uici0 verbal
en eftí Tii^ 1?°' de 1963 > **&*onrnHnl Juz Sado por lesiones por im-prudencia, contra Manuel MéndezSS?2M ha.dic^° laelsenteSa!S dicen :

amient° y parte dlsP^-
Sentencia. — En Madrid a 9o **agosto de 1963.-E1 sKorVn Pedí

NOSIiiMWMs * SMtMMia

En el juicio de faltas seguido ante
este Juzgado municipal bajo el nú-mero 214, del año en curso, se ha dic-
tado sentencia, con fecha 25 de sep-
tiembre de 1963, absolviendo libre-
mente al denunciado Vicente Luzón
Camiego.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sir-
va de notificación al expresado de-
nunciado, libro la presente que fir-

VIERNES 8 DE NOVIEMBRE

Tercera

Fallo

(B.—8.490)
EDICTO

Segunda

Tercera

(B.—8.491)JUZGADO NUMERO 20

Cuarta

mo en Madrid, a 2S *„de 1963. ' a ¿5 de septi embre

6

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del indicado
tipo.



(B.—8.515)

Y para su pubLicación en el Bolein
Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación en legal forma a Jacqueli-
ne Navrovasd, espido el presente en
Madrid, a 4 de octubre de 1963.

Registro (Disp. común 11, taf. 5.a),
20 pesetas; Tramitación juicio (Ar-
tículo 28, Taf.-1. a), 100 pesetas; Por
suspensión del juicio (Art. 31, Tari-
fa 1.a), 40 pesetas; Multa, 100 pesetas;
Ejecución sentencia (Art. 29, Tarifa
primera), 30 pesetas; Reintegro según
Ley del Timbre, 10 pesetas; Pólizas
Mutualidad Juidical y Justicia Muni-
cipal, 18 pesetas; Disposición común
cuarta, 22,75 pesetas. Total 340,75 pe-
setas.

Tasación de costas
En cumplimiento de lo dispuesto

en la providencia que antecede, la
practico yo, el Secretario, ofreciendo
el siguiente resultado:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, con objeto de
dar vista de la tasación de costas por
término de tres días a la condenada
Carmen Tofiño Figueras, que se en-
cuentra en ignorado paradero, así co 7
mo para requerirla para que transcu-
rrido que sea dicho término, compa-
rezca ante este Juzgado municipal
número 25 de los de Madrid (calle
Puerto Monasterio, núm. I-Puente de
Vacecas), para hacer pago de las res-
ponsabilidades pecuniarias que le co-
rresponden y llevar a efecto en el mis-
mo la ejecución de la sentencia dic-
tada, con apercibimienie de que si no
lo verifica, le pmrará el perjuicio a
que haya lugar en derecho, expido la
presente cédula de notificación y re-
querimiento en Madrid, a 9 de octu-
bre de 1963.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, con obje-
to de dar vista de la tasación de cos-
tas, por término de tres días, al con-
denado Alonso Llano Lavado, que se
encuentra en ignorado paradero, así
como para requerirle para que trans-
currido que sea dicho término, com-
parezca ante este Juzgado municipal
número 25, de los de Madrid (calle
Puerto Monasterio, 1, Puente de Va-
llecas), para hacer pago de las res-
ponsabilidades peeuniarias que le co-
rresponden y llevar a efecto en el mis-
mo la ejecución de la sentencia dic-
tada, con apercibimiento de que si no
lo verifica, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho, expido la pre-
sente cédula de notificación y reque-

Registro (Disp. común 11, Taf. 5.a),
20 pesetas; Tramitación juicio (Ar-
tículo 28, Taf. 1.a), 100 pesetas; Dili-
gencias previas (Art. 28, Taf. 1.a), 15
pesetas; Por suspensión del juicio
(Artículo 31, Taf. 1.a), 40 pesetas; Por
exhortos expedidos (Art. 31, Taf. 1.a),
50 pesetas; Primer reconocimiento
Forense (Taf. 5.a, núm. 3.°), 200 pese-
tas; Ejecución sentencia (Art. 29, Ta-
rifa 1.a), 30 pesetas; Reintegro según
Ley del Timbre, 16 pesetas; Pólizas
Mutualidad Judicial y Justicia Muni-
cipal, 18 pesetas; Disp. común 4. a, 91
pesetas. Total, 580 pesetas.

Tasación de costas
En cumplimiento de lo dispuesto

en la providencia que antecede, la
practico yo, el Secretario, ofreciendo
el siguiente resultado:

(B.—8.521)

Diputación Provincial Sesión bíl oía 3 i dh mayo de i903 137

. 530- Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda su-
te de las obras de reparación de la explancióari y firme del camino

6¡¡i ,va de la comarcal de El Escorial-Valdemorillo, por Zarzalejo y
«Redondo, al de Santa María de la Alameda, kilómetros o al 3,93^ ;

utonzar al Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para
los precios del proyecto, adaptándolos a las circunstancias

™la al kilómetro g de la comarcal del Valle del Lozoya ; y autorizar
ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para rectificar los

Pecios del proyecto, adaptándolos a las circunstancias actuales.

Nales

P-5K)

Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda su-
ie las obras de reparación de la explanados y firme del camino
1 de Pelayos de la Presa a Cadalso de los Vidrios, kilómetros
a¡ 12,401 ; y autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras
cíales para rectificar los precios del proyecto, adaptándolos a
instancias actuales.

IjWS, Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda su-

Alcoh ilas obras de "eg° asfáltico superficial del camino vecinal de
ur ., ? das a Barajas, desde su perfil 3,400 hasta su fina.] ; y autori-

ai Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para realizar

set^ .ras por el sistema de administración, en la cantidad de pe-
453-849,78 en que estaba cifrado el tipo de subasta.

1,339. Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda su-
pina] V3? °bras de reparación de la explanación y firme del camino
¡W de Montejo de la Sierra a Horcajuelo ; y autorizar al Ingeniero
el sis:°

r de Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por

fe JfV* de administración, en la cantidad de 203.176,98 pesetas en
laba cifrado el tipo de la subasta,

bastid" Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda su-
48 San t

°bras de habilitación del pabellón núm. 8 del Hospital
bei¡ 0

n de Dios I construcción de galería de unión entre los pa-

"teovinr- ?Ums- 6 y 8 (Cancerología) ; y autorizar al Arquitecto Jefe
Por ]a ' Para realizar estas obras por el sistema de administración,
4e ia ca»tidad de 2.200.000 pesetas en que estaba cifrado el tipo

524. Devolver a don Gustavo López González, cumplidos los
requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, la fianza que constituyó en la
Depositaría de Fondos provinciales bajo resguardo núm. 71, de fe-
cha 4 de abril de 1961, por valor de 23.500 pesetas nominales, para
responder de la ejecución de las obras de riego asfáltico superficial
del camino vecinal que va del kilómetro 39 de la comarcal de San
Martín de Valdeiglesias al kilómetro 3 de la de Aldea del Fresno
por Chapinería, debiendo previamente dicho señor justificar que ha

522. Acceder a lo solicitado por la entidad «ConstruccionesPajares, S. A.», contratista de las obras de reparación de la expla-
nación y firme del camino vecinal de Boadilla del Monte a Brúñete,
kilómetros 7 al final, y, en su virtud, devolverle la cantidad de pe-
setas 35.500, que depositó en Arcas provinciales como garantía com-plementaria, bajo resguardo núm. 30, de fecha 20 de julio de 1962,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del vigente Regla-
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, quedando sub-
sistente el resto de la fianza hasta la terminación de su compromiso;
debiendo previamente, dicha entidad, justificar que ha satisfecho el
importe de Derechos Reales que corresponde a esta devolución.

523. Anular la retención de crédito que por importe de pese-
tas 9.206,62, y 5.973,05 efectivas, se decretó en su día sobre los pen-
dientes de abono por esta Corporación a nombre de don Francisco
Alcalá Ruiz, para que sirvieran de fianza definitiva en su gestión
como contratista de las obras de reforma y reparación de fachadas
del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, toda vez que dicho
señor ha terminado su contrata sin responsabilidad alguna; y reque-
rirle para que, antes de proceder a esta anulación, abone los reci-
bos de anuncio pendientes de pago y el correspondiente impuesto de
Derechos Reales.

mentaría, bajo resguardo n.° ti, de fecha u de junio de 1962, de con-formidad con lo dispuesto en el art. 82 del vigente Reglamento deContratación de las Corporaciones Locales, quedando subsistente el
resto de la fianza hasta la terminación de su compromiso; debiendo
previamente, dicho señor, justificar que ha satisfecho el importe deDerechos Reales que corresponde a esta devolución.

VIERNES 8 DE NOVIEMBRE

(B.—8.492)

JUZGADO NUMERO 21

.., aCion al denunciado Santos Gon-
w Bueno, domiciliado últimamen-

fpri Madrid, hoy en ignorado para-
Ln expido la presente en Madrid,
f7

r
de octubre de 1963.

'¡¿C.- 4-584)
Doy fe: Que en los autos de juicio

de faltas núm. 2.002, de 1962, segui-
dos en este Juzgado a virtud de de-
nuncia de Comisaría de Policía, con-
tra otro y Alfonso Llano Lavado, de
treinta y cinco años, casado, albañil,
hijo de Antonio y Leandra, natural
de Villafranea de los Barros y vecino
de Madrid, por lesiones, se ha dicta-
do proveído con esta fecha, declaran-
do firme la sentencia dictada y acor-
dando su ejecución y como conse-
cuencia de ello se ha practicado la
siguiente:

mero 25, de los de Madrid.

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Se-
cretario del Juzgado municipal nú-

Doy fe: Que en los autos de juicio
de faltas núm. 430, de 1963, seguidos
en este Juzgado a virtud de denun-
cia de Comisaría de Policía, contra
otra y Carmen Tofiño Figueras, na-
cida en Madrid el 22 de enero de 1935,
casada, hija de Gabriel y Juliana y
vecina de Madrid, por escándalo, se
ha, dictado proveído con esta fecha,
declarando firme la sentencia dicta-
da y acordado su ejecución, y como
consecuencia de ello, se ha practica-
do- la siguiente:

JUZGADO NUMERO 25
Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Se-

cretario del Juzgado municipal nú-
mero 25, de los de Madrid.

Y para que sirva de notificación al
denunciado José Cervino Sánchez, que
se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 8 de
octubre de 19S3.

Fallo: Que debo condenar y conde-no a los denunciados en los presentes
autos Mariano Burrieza Galán y Jo-sé Cervino Sánchez, como autores deuna falta de lesiones, al primero a lapena de dos días de arresto menor,
y al segundo corno autor de'una fal-ta de malos tratos, a la pena de mul-
ta de cincuenta pesetas, que haráefectivas en papel de pagos al Esta-
do, con el arresto sustitutorio de diez
días, para el caso de insolvencia, y alpago de las costas del presente juicio,
por -partes iguales.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Pedro Redondo (rubricado).

visto y oído los presentes autos de
juicio verbal de faltas, seguido en es-te Juzgado contra. José Cervino Sán-chez, de veintisiete años, soltero, ca-pataz de obras, vecino de Guadarra-ma, y Mariano Burrieza Galán, de die-
cinueve años, soltero, mecánico, do-miciliado en Independencia, 2 por
supuesta falta de lesiones y malos
tratos,, en los que es parte el Minis-terio Fiscal; y

(B.—8.482)

-4.581)(G. C-

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al denunciante Jesús García
Muñoz, domiciliado últimamente en
Madrid, hoy en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 7 de
octubre de 1963.

Dicha sentencia fué publicada en
el mismo día de su fecha.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Francisco
Femández-Jardón (rubricado).

Fallo: Que debo condenar y conde-
no al denunciado Enrique Sanz de
Madrid Dube, a la pena de cincuenta
pesetas de multa y pago de las cos-
tes causadas en este juicio.

En los autos de juicio verbal de fal-.„ aue en este Juzgado se siguen ba-
toel núm. 264/63, sobre lesiones, se
riictó sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia.— En Madrid, a 7 de oc-
tubre de 1963. —Vistos por el señor
don Francisco Fernández - Jardón
santa Eulalia, Juez municipal susti-
tuto del Juzgado municipal núm. 15,

de esta capital, los presentes autos de
iuicio verbal de faltas, seguidos entre
partes: de una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pú-
blica, y de otra, como denunciado,
cuyas demás circunstancias persona-
les ya constan, Enrique Sanz de Ma-
drid Dube,

(B.—8.489)

Sentencia.—En Madrid, a 30 de ma-
jo de 1963.—El señor don Pedro Re-
tado Gómez, Juez municipal del nú-mero 20, de los de esta capital, ha

En los autos de juicio verbal de'
faltas que en este Juzgado se siguen
con el núm. 177, del presente año,
contra José Cervino Sánchez, vecino
de esta capital, sin domicilio conoci-
do, por lesiones, se ha dictado la sen-
tencia, cuya parte dispositiva y fa-
lo es como sigue:

JUZGADO NUMERO 20

e a
7

En el juicio verbal de faltas nú-
mero 19 de orden, del corriente año,
seguido por lesiones, contra Jacque-
line Navrovasd y Antonio Beato Bau-
tista, en cuyas diligencias se ha dic-
tado sentencia por la que se conde-
na a Jacqueline Navrovasd y Antonio
Beato Bautista, a la pena de dos días
de arresto menor a cada uno y al pa-
go de las costas por mitad.—Expídase
cédula al Agente judicial y líbrese
edicto al Boletín Oficial de la pro-
vincia para la notificación de la sen-
tencia a la denunciada y denuncia-
do.



JUZGADO DE ALMAGRO
Don Eugenio Ruiz García, Secretario

del Juzgado comarcal de Almagro

- (Ciudad Real).

Andrés Rodríguez Marino, una'
edad, y cuyo actual domicilio y p
ro se desconocen, comparecerá a
Sala audiencia de este Juzgadc
en la calle del Puerto de Mona
número 1, el día 13 de noviembre
de las once quince de su manan
el fin desasistir a la celebración t
rrespondiente juicio de faltas r
1.430, de 1963, advirtiéndole que
de concurrir con los testigos y
medios de prueba de que inten
lerse.

JUZGADO NUMERO 19
Helguero Ortega (Miguel), de vein-

tiséis años, natural de Madrid, soltero,
hijo de Amalia, fontanero, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, compa-
recerá el próximo día 19 de noviembre,
a las once y media de su mañana, en,
la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 19, de Madrid, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 10, piso:
tercero, a fin de celebrar juicio verbal'
de faltas por lesiones, bajo el núm. 480,
de 1963, debiendo venir provisto de
cuantos medios dé prueba intente va-
lerse

(B.—8.648)

Don Domingo Arribas, propic
establecimiento de carniceria v s

ria sito en la calle de General R
número ochenta y cinco, cede el
en traspaso, a doña Antonia Pére;

Lo que se hace público por me
este anuncio para general conoci
de los señores que puedan hacer
reclamación contra dicha industr
tendiéndose que los acreedores qiu

hagan dentro de los ocho días sig
a partir al de la publicación de estt
ció perderán el derecho a hacer
arreglo a la Ley.

Las reclamaciones, a doñaAntoi
rez, Paulina Odiaga, número die

(A.—33

Publicada en el día de su fecha. —A. de Lorenzo (rubricado).

Lo inserto concuerda con su origi-
nal a que me remito, y para que cons-
te y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para
que sirva de notificación en forma la
sentencia al denunciado Gabino Mar-
tínez Rodríguez, que se encuentra en
Ignorado paradero, expido la presen-

Sentencia. —Madrid, a 4 de octubre
de 1963.—El señor don José María
San Román Mato, Juez municipal nú-
mero 25, de los de esta capital, ha-
biendo visto y leído los autos de jui-
cio verbal de faltas que anteceden,
seguidos entre partes; de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y como denun-
ciante, testimonio de particulares de
sumario, como denunciado, Gabino
Martínez Rodríguez, y como perjudi-
cado-lesionado, Manuel Martínez Ro-
dríguez, de los que constan sus cir-
cunstancias personales en autos, por
supuesta falta de lesiones,

Fallo: Que debo condenar y conde-
no al denunciado Gabino Martínez
Rodríguez a la pena de siete días de
arresto menor y al pago de todas las
costas y gastos del presente juicio.—\u25a0
Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo.—José María San
Román (rubricado).

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Se-
cretario del Juzgado municipal nú-
mero 25, de los de Madrid
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 266/1963, que se sigue en es-
te Juzgado a virtud de testimonio de
particulares, deducido del sumario
número 360/62, del Juzgado de Ins-
trucción núm. 4, de los de esta .ca-
pital, por lesiones, contra Gabino
Martínez Rodríguez, de treinta y tres
años de edad, casado, fontanero, ve-
cino de Madrid y en la actualidad en
ignorado paradero, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

(G. C—-3.714) (B.—8.036)

Y para que sirva de notificación y
de requerimiento en forma a dicha pe-
nada, cumpliendo lo mandado por el
señor Juez, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, por encontrarse
referida penada en ignorado parade-
ro, con el Visto bueno del señor Juez
comarcal, en Almagro, a 10 de agosto
de 1963.

Corresponde satisfacer a la penada
Josefina León Escobar.

Tasación de costas
Derechos del juicio, previas y ejecu-

ción, 145 pesetas; Media dieta Agen-
te C-Real, citar denunciada y gastos
remisión, 80 pesetas; Indemnización
gastos curación, 187 pesetas; Reinte-
gro de actuaciones, 20 pesetas; Mu-
tualidades, 20 pesetas; Derechos de
Registro, 20 pesetas;por cumplimien-
to de tres despachos, 75 pesetas; 6 por
100 del total anterior, 32,80 pesetas.
Total, 579,80 pesetas.

Jmp. Provincial. — Doctor Esque

JUZGADO NUMERO 25
Luis Martínez Aliaga, mayor de edad,

y cuyo actual domciilio y paradero se
desconocen, comparecerá ante la Sala
audiencia dé' este Juzgado municipal'
número 25, de Madrid, sito en la calle
del Puerto de Monasterio, número i

(Puente de Vallecas), el día 15 de no-
viembre, a las doce horas, con el fin
de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas núm. 1.385,
de 1963, advirtiéndole que deberá de
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obras de reparación del camino vecinal de Colmenar Viejo po
dalix y Navalafuente al de Cabanillas-Bustarviejo, en atención

se consideran justificadas las razones que han motivado el

en la ejecución de las mismas ; pero con renuncia expresa di

tratista a cualquier variación o revisión de precios que punn

tablecerse en dicho plazo.
530. Conceder a don Jorge Solana Ribas una prorroga^

meses para la terminación de las obras de reparación de la e

ción y firme de la carretera provincial de Valdaracete a la a

baña,' en atención a que se consideran justificadas las razón

han motivado el retraso en la ejecución de las mismas; pero^
nuncia expresa del contratista a cualquier variación o reu

precios que pudiera" establecerse en dicho plazo.
531. Aprobar la liquidación de las obras de abastecirní*

agua a la barriada de La Poveda, en Arganda, declarando .
del contratista, ((Suministros, Provectos e Instalación.
de 31.478,15 pesetas. IB^^^^^^^mi

532. Aprobar la liquidación de las obras de consu
clínica y vivienda para médico en Torres de la Alameda, c

a favor del contratista, don Felipe Ruiz Pérez, un saldo <

pesetas.
533. Conceder una nueva prórroga de dos meses a •

Eléctrica Francisco Benito Delgado» para la terminación a

de instalación eléctrica en las nuevas oficinas provinciaíe
de Paredes, 65, en atención a que se consideran just,nca .gnl
nes que han motivado el retraso en la ejecución de las1

con renuncia expresa del contratista a cualquier vanac
de precios que pudiera establecerse en dicho plazo.

534. Declarar desierta, por falta de licitadores, w

-^las obras de riego asfáltico superficial del camino v^í v .
rrueco, por Paredes de Buitrago, al camino de MontejI -^j
al Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales pa
precios del provecto, adaptándolos a las circunstancia (

535. Declarar desierta, por falta de licitadores,

las obras de riego asfáltico superficial del camino J¿ v <
Buitrago por Villavieja, San Mames, Pin illa de Buitrag

528. Aprobar el acta de recepción definitiva, en atención a que
se han cumplido los requisitos que determina el artículo 63 del vigente
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de las
obras de construcción de clínica y vivienda para médico en Valda-
racete, que han sido ejecutadas por don Isidro Fernández García.

529. Conceder a ia entidad «Construcciones Pajares, Sociedad
Anónima» una prórroga de dos meses para la terminación de las

satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes de pago y
el impuesto de Derechos Reales.

525. Devolver a la entidad «Traquitas de Axpe, S. A.», cum-
plidos los requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales, la fianza que constituyó
en la Depositaría de Fondos provinciales bajo resguardo núm. 34,
de fecha 12 de julio de 1060, por valor de 77.833,25 pesetas efectivas,
para responder de la ejecución de las obras de depósito regulador para
el abastecimiento de agua a Ciempozuelos ; debiendo previamente di-
cha entidad justificar que ha satisfecho el importe de los recibos de
anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos Reales.

526. Devolver a don Felipe Ruiz Pérez, cumplidos los requi-
sitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, la fianza que constituyó en la Deposi-
taría de Fondos provinciales bajo resguardo núm. 148, de fecha 20 de
noviembre de 1961, por valor de 12.485 pesetas efectivas, para res-
ponder de la ejecución de las obras de construcción de clíniva y vi-
vienda para médico en Velilla de San Antonio ; debiendo previamente
dicho señor justificar que ha satisfecho el importe de los recibos de
anuncio pendiente de pago y el impuesto de Derechos Reales.

527. Anular la retención de crédito que por un importe de pe-
setas 60.244,44 se acordó en sesión de 15 de abril de 1044 sobre la
fianza que constituyó el Banco Popular Español para garantir a don
Bernardo Adarbe Sánchez en la ejecución de las obras de construc-
ción del Instituto Psiquiátrico de Alcalá de Henares, ya que, de
acuerdo con lo informado por la Asesoría Jurídica de esta Corpo-
ración, por sentencia firme del Juzgado de primera instancia número
16, de esta capital, se declara de exclusiva propiedad de la citada
entidad bancada la cantidad retenida.

VIERNES.8 DE NOVIEMBRE

CITACIONES concurrir con los testigos y demádios de prueba de que intente v
(B.-8.e

te cédula de notificación en Madrid,
a 5 de octubre de 1963.

rimiento en Madrid, a 9 de octubre
de 1963.

(B.—8.520)

—8

AVISO

(B.— 8.500) Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jtie
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que st
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciumiento Criminal,

380 del Código de Justicia Müitar y 63
del de Marina.

(B.-8

Francisco Hernández Pedrerode edad, y cuyo actual domicilioradero se desconocen, comparecer'la bala audiencia de este Juzgad
mcipal núm. 25, de Madrid, sitocalle del Puerto de Monasterioro 1 (Puente de Vallecas), el dianoviembre y hora de las once ,
fin de asistir a la celebración del cpondiente juicio de faltas núm
de 1963, advirtiéndole que deb<concurrir con los testigos y dermdios de prueba de que intente v

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 366, de 1963- —

Rafael Clemente Andrés, de veinticin-
co años, soltero, hijo de Leandro y de'
Encarnación, con domicilio últimamen-
te en Conde de Barcelona, núm. 7, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 17, de esta capital, sito en la ca-
lle del Amor de Dios, núm. 1, piso ter-
cero, el día 14 de. noviembre y hora de
las once veinticinco, a celebrar juicio
de faltas por hurto, contra María Con-
cepción Fernández.

(B.—8.620)

S

G -.

Doy fe. Que en el juicio de faltas
tas núm. 102, de 1962, seguido contra
Josefina León Escobar, de diecisiete
años de edad, hija de Manuel y de
Petra, natural y vecina de Madrid,
cuyo último domicilio lo tuvo en calle
Francisco Díaz núm. 359, con carnet
de identidad núm. 01066415, expedido
en Madrid, el 21 de julio de 1962, por
el hecho de lesiones, se ha dictado
providencia con esta fecha en la que
se acuerda dar vista a la citada pena-
da de la tasación de costas que se in-
sertará después, practicada en dicho
juicio, por término de tres días, y que
se requiera a dicha penada para que
dentro del plazo de ocho días se pre-
sente voluntariamiente ante este Juz-
gado para cumplir el arresto que le
fué impuesto como pena principal,
apercibiéndole que de no hacerlo se
procederá a su detención.


